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URGENTE-2784-J17-EN APELACION -LST-RV: Apelación

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 8/06/2023 8:56 AM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (264 KB)
Apelación auto que niega libertad condicional - Juzgado 17 de Ejecución de Penas de Bogotá.pdf; 2784.pdf;

De: Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 8 de junio de 2023 8:00 a. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Apelación
 

Atentamente,  
 

 
Juzgado Diecisiete de Ejecucion de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 
ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Diego Flórez <dialflogra@gmail.com>
Enviado: miércoles, 7 de junio de 2023 4:21 p. m.
Para: Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Apelación
 
Bogotá D. C., miércoles 07 de junio de 2023
 
 
Doctor
Efraín Zuluaga Botero y/o
Doctora
Liz Yineth Hernández Garzón
Juez 17 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
E-mail: ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D. C.
 
 
Ref.   Radicado No.        :        110016000000-2022-02038
         Condenada          :        Claudia Ibed Puentes Buitrago
         Asunto                 :        Apelación – Auto niega libertad condicional

--
Diego Flórez G.

"La felicidad no es un derecho, es un deber de todos"
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Bogotá D. C., miércoles 07 de junio de 2023 

 
 

Doctor 
Efraín Zuluaga Botero y/o 

Doctora 
Liz Yineth Hernández Garzón 

Juez 17 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
E-mail: ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D. C. 
 

 
Ref. Radicado No. : 110016000000-2022-02038 

 Condenada  : Claudia Ibed Puentes Buitrago 

 Asunto  : Apelación – Auto niega libertad condicional 
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Penal y estando dentro del término de ley, muy 
respetuosamente le manifiesto que APELO el auto (sin número) del 02 de 

junio de 2023, mediante el cual me negó la libertad condicional bajo el 
ÚNICO Y EXCLUSIVO argumento de la valoración negativa de la conducta 

punible. En el traslado respectivo, expondré mis argumentos de disenso 
contra dicha providencia. 

 
 
Atentamente, 

 
 

 
(Sin firma – Dcto. 806/20, Ley 2213/22) 
CLAUDIA IBED PUENTES BUITRAGO 

C. C. 52.051.567 
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